
TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS - CCT 40/89 -

“asignación extraordinaria mensual no remunerativa”, A PARTIR DE 
NOVIEMBRE ´2005 Y HASTA FEBRERO DE 2006. 

 
 
Se informa que se encuentra homologado el acuerdo celebrado entre la Federación Nacional 

de Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor de Cargas, Logística y 
Servicios, la Federación Argentina de Entidades Empresarias del Autotransporte de 
Cargas, y la Confederación Argentina de Yacimientos Petrolíferos, referente al otorgamiento 
de una “asignación extraordinaria mensual no remunerativa” de $ 260.-, que será abonada a los 
trabajadores convencionados, que presten servicios durante los meses de noviembre y diciembre 
de 2005 y enero y febrero de 2006. 

 
A continuación se publica el acuerdo mencionado presedentemente y la Resolución Ss.R.L. 

Nº 122/05, mediante la cual queda homologado el acuerdo citado. 
 
 












